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INFORME DE VALORACIÓN SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA 
CON OFERTA ANORMALMENTE BAJA EN RELACIÓN AL LOTE 1 DEL CONTRATO 

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA 
 A/SER-011284/2023) 

Con fecha 4 de abril se celebró la mesa de apertura de ofertas correspondientes al contrato 
denominado 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD 

 (Expte. A/SER-011284/2023), cuya licitación se ha 
llevado a cabo, en base a su importe, mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad 
de criterios para ambos lotes. 

Al tratarse de una licitación de procedimiento simplificado, las empresas concurrentes debían
presentar la documentación administrativa, las proposiciones económicas y la documentación 
relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 
en un archivo único. 

Del estudio de dicha documentación, se observaron defectos en la presentada por la licitante 
LIZARDO VILLAFRANCA CORDERO, estableciéndose un plazo de subsanación que finalizó a 
las 23:59 horas del día 9 de mayo de 2023, publicándose el correspondiente certificado de 
defectos en el Perfil del contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de
Madrid. 

Posteriormente, se procedió a evaluar la documentación técnica presentada por los licitadores 
relativa a los criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas, aportada de manera común 
para ambos lotes, determinándose, a la vista de ella, la puntuación obtenida por cada una de las 
empresas.  

Por último, se visualizaron las ofertas económicas presentadas por los licitadores, acordándose 
por parte de los componentes de la Mesa de contratación esperar a recibir la documentación 
requerida a la empresa anteriormente citada con defectos u omisiones para determinar si las 
ofertas estaban incursas en presunción de anormalidad.   

Con fecha 9 de mayo de 2023, a la finalización del plazo concedido para subsanar los defectos 
en la documentación presentada por la licitante LIZARDO VILLAFRANCA CORDERO, se 
convocó de nuevo la Mesa de Contratación, comprobándose que se había atendido el 
requerimiento efectuado, por lo que se procedió a determinar si alguna de las ofertas económicas 
había incurrido en presunción de anormalidad, constatándose que sí lo hacía la presentada, para 
el Lote 1, por la empresa LIZARDO VILLAFRANCA CORDERO. 

En consecuencia, por parte de la Secretaría General Técnica y en aplicación de lo establecido 
en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 
procedió a conceder plazo a la citada empresa para la justificación de dicha baja. Dentro del 
plazo establecido al efecto, la empresa licitadora ha presentado el correspondiente informe 
justificativo. 

Del informe aportado por la empresa LIZARDO VILLAFRANCA CORDERO, se destacan los 
siguientes puntos justificativos de la valoración de la propuesta económica presentada: 
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La licitadora argumenta la minoración del importe de licitación en base a los reducidos gastos de 
la empresa, al encontrarse tanto el licitante como su cónyuge, colaboradora ésta de la sociedad, 
incluidos en el régimen de cotización de trabajadores autónomos, además de disponer de dos 
trabajadores que, en la actualidad, se encuentran desocupados al haber finalizado el servicio que 
prestaban en distintas administraciones en base a otras adjudicaciones de contratos. Así mismo, 
indica que dispone de los medios humanos suficientes, pudiendo contratar a un trabajador 
adicional, en caso necesario. 
 
En este mismo sentido, afirma que dispone de los medios necesarios, en cuanto a los vehículos 
requeridos en la licitación del contrato, así como al personal cualificado, por lo que no es 
necesaria ninguna inversión añadida en medios técnicos, salvo el combustible y el mantenimiento 
de los vehículos, encontrándose estos ya amortizados y a disposición del contrato, ya que, como 
se ha señalado antes, debido a la finalización de otros contratos, igual que ocurre con el personal 
mencionado, dispone de vehículos inutilizados.  
 
Asimismo, aporta una tabla de costes en la que figuran los gastos de combustible y de abono a 
la Seguridad Social en concepto de cuotas de trabajadores autónomos, ya que asegura que el 
servicio lo realizará el licitante, que, como se ha indicado anteriormente, se encuentra en el 
régimen de trabajadores autónomos, por lo que no tendría costes de vacaciones, pagas extras, 
etc. 
   
Por otro lado, la licitadora hace hincapié en la experiencia de 25 años de que dispone en este 
tipo de contratos con las administraciones públicas, en diferentes organismos de la Comunidad 
de Madrid, la administración central y diversos Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, sin 
penalización o incidencia en ninguno de ellos.  
 
En este mismo sentido, argumenta que, al ser la actual adjudicataria del contrato vigente del 
servicio en licitación, conoce la dinámica de trabajo y las funciones a realizar en este servicio, 
por lo que puede abaratar los costes del mismo.  
 
Por otra parte, afirma que cuenta con una dilatada experiencia en la externalización de este tipo 
de servicios, integrándose en la red nacional consolidada NACEX, en caso de que fuera 
necesario para este servicio y que dispone de la póliza de seguros por el importe requerido en el 
apartado 15 de la cláusula primera del pliego de cláusulas administrativas particulares que han 
de regir el contrato de referencia. 
 
En consecuencia, por todo lo expuesto, la baja del presupuesto del Lote 1 presentada por la 
empresa LIZARDO VILLAFRANCA CORDERO en el contrato Servicio de mensajería ordinaria 
y urgente de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad de 
M  se considera justificada con el informe aportado.  
 
 

 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE RÉGIMEN INTERIOR, 
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